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oTORGAN: WALTER, AURELIO [lTUÑÜE

CARM EN J ["}#gY*§
GUARNIZO y

GUAYANAY ROSIL!.O

A FAVOR DE: WtrLMA!{ ROERIGO CU§TdCA

PAUTA

CUANTIá: g 3o.oo

DI: 2 COBIAS

En la cludad de Loja, capital (e la provincia (e Loja, República del Ecuadono l,roy

dfa dos de febrero der añg dos mir dieciocho, ante mí, Doctora Lupe
Patricla Quiñónez Rojas, Nptaria púbrica octava der cantérn Loja,
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebraciói.r de l¡r
presente escrltura, por una parte los señores WALTER AuRELTO M[.6ñ*¿
GUARNIZ0 y CARMEN JUDITH GUAYANAY RosILLo, casados entre sí, por

sus p¡oplos y personales derechos, de ocupación jubilado y quehacer donréstieos

en su orden, domícillados en el barrio Isidro Ayora, Avenida Eugenio Espejo i7-
93, entre Francia y paraguay, perteneciente a la parroguía Sucre, cantén ,i

-.-._:1--:.'_. -".provincia de LoJa, con teléfono celular número: cero nueve cero nueve.Áil¡,*,,d*s:

23

24

25

26 ocho nueve seis siete nueve dos (09g 2896T92), en caridad o"'-üin



I

2

3

WILMAN R.ODRXGO CI,JE§UCA PAUTA, de estado civil soltero, por sus propios

y personales derechos, de profesión chofer profesional, domiciliado en el barrio

El Paraíso, perteneciente a la parroquia El Valle, cantón y provincia de Loja, con

+ teléfono celular número: cero nueve nueve cero dos siete tres ocho uno cinco

s (0990273815), en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser

a de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para

z contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de

a haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas

s debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

t0 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

ll resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada

t2 y separada de que comparecen al otorgamlento de esta escritura sin coacción,

l3 ame-naz-as, temor .[everencial, ni promesa o seducción, me plden que eleve a

I4 escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de

ls instrumentos públicos a su cargo, sírvase insertar una minuta de Transferencia

l6 de Participaciones, al tenor literal de las siguientes cláusulast pRtrMERA:

t7 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento

18 público por una parte, los señores WALTER AURELIO MUñOZ GUARNIZo y

te CARMEN IUDITH GUAYANAY ROSILLO, casados entre si, a quienes en lo

20 posterior se denominarán "LOS CEDENTES", y por otra parte el señor WILMAN

2t RODRIGO CUENCA PAUTA, de estado civil soltero, a quien en lo posterior se

22 denominar "EL CESIONARIO", los comparecientes son de naciona1idad

2j éCuátoiiana, mayores de edad, domiciliados en esta cludad de Loja, capaces

24 para obligarse y contratar, cual en derecho se requiere para celebrar esta clase

2s de contratos'- SEGUNEA: ANTECEDET,¡TES.- UNO; eue por escritura pública

26 celebrada el veinticinco de septiembre del año dos mil seis, ante el señor Notario



I

I séptirno del cantón Loja, se constituyó la compañía de Transporte ee carga
z Llvlana "RIo zAMoRA ciA. LTDA.", la cual fue debidamente aprobada c,¡r- la
: superintendencia de compañías de cuenca, mediante resolución numero f*ro
+ seis punto L punto DSCL punto uno cinco cero (06.r-.oscr-.150), er¡itide ei ,jiez

s de octubre del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del carrtén¡ i CIjs¡

0 bajo la partida número seisqientos veintidós (622) y anotada en el reperrorío

7 con el número dos mil seiscientos veintiséis (2626), con fecha once de oetubre

t del año dos mil seis; Dos: Mediante escritura de Transferenci;i LJe

s Particlpaciones, celebrada el uno de agosto del dos mil once, ante el t\otario

10 octavo del cantón Loja, Doctor Eduardo ortega ordóñez, el señor Luis Emilio

11 RoJas chuquimarca, de estado civil soltero, transfirió a favor del señor walter

12 Aurelio Muñoz Guarnizo, de estado civil casado, treinta panticipaciones que

13 poseía en la corypañía de Tra¡sporte de carga Liviana "Rno ZAMORA clA,"

LTDA'".- TRES: En asamblea de la junta General Extraordinaria de los socúosde

la compañía de Transporte de carga Liviang "RIo zAMoRA ctrA" [_TDA"'.",Actar

Nro.6l, celebrada en la ciudad de LoJa, el d[a treinta y uno de enero del dos mif

dleciocho, a las diecinueve ,horas, se resplvió por unanimidad consentir de

conformldad con lo que establece el Artículo Ciento dieciocho (literal F); y, ,et

Artfculo ciento trece de la Ley de compañíES, d los señores wALTER AURELIO

MUÑoz GUARNIZO y GARMEN JUDITH GUAYANAy RosILLo, la transferencia de

la totalldad de las participacio,nes que posee en dicha compañía mediante cesién

A fAVOT dCI SCñOT WILMAN RODRIGO CUENCA PAUTA.- TER,CER,A: OEJETO.-

Con estos antecedentes y mediante el presente instrumento público, los

cedentes señores WALTER AURELIO MUÑoz GtiARNrzo y,-c-Aft§.dÉ"ís*
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26 en venta real y efectiva las TRES (3) particlpaciones o u".¡áí.=iü!'
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dó§anes an¡ertcanos, cada una que poseem ers !a eoampañía dc Tnamsponte

de carga Liviar'¡a "Rro zAMoRA.crA. LTDA"", Io que da un total de TREINTA

PARTICiPACiONES O ACCIONES, a favor del cesionario WILMAN RODRIGO

CUEf,¡CA PAISTA, sin reservarse na para sí mismos, Cesión que incluye los

derechos de un puesto de trabajo, los valores por concepto de aportaciones que

existan y todos los demás derechos y obligaciones como socios activos

mantienen en la Compañía,- CUARTA: PR,ECIO,- El precio de Ia presente

transferencia de participaciones o acclones, es de TREINTA OÓmnfS

AMERICANOS (USD 30,00), dinero que los cedentes declaran tenerlos recibidos

de manos del cesionario, en dinero en efectivo de moneda de curso legal y a su

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar en lo posterior por este

CONCCPIO.- QUINTA; ACEPTACIÓN.- EI cesionario señor WILMAN RODRIGO

CUENCA PAUTA, acepta expresamente la cesión antes detallada por convenir a

sus intereses y a través de este instrumento asume todas las responsabllidades,

derechos y obligaciones de la Compañía de Transporte de C.arga Livlana "RIO

zAMoRA CIA. LTDA.'.- SEXTA: INscRIPcIÓN Y MARGINACIóN: Las partes

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de

cesíón de participaciones se siente la razón al margen de la inscripción en el

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz

de la escritura pública de Constitución.- Usted señor Notario, sfrvase agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento

público,- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma

que se encuentra firmada por Luls Humberto Granda León, Abogado profesional

con matrlcula número once - dos mil - once - veintinueve (l-1-20.1L-29) del

Foro.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notarla
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a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y

flrman conmigo en unidad de acto,, se incorpora al protocolo de esta Notaria, la

presente escrltura, de todo lo cual doy fe.- Firman) WALTER AURELiO MUñOZ

GUi\RNIzo, cédula de ciudadanía número uno uno cero uno nueve dos siete dos

OChO gUióN UNO (110192728-1); CARMEN JUDITH GUAYANAY RoSILLo, cédu|a

de ciudadanía número uno uno cero dos tres nueve cinco cuatro nueve guión

seis (110239549-6); wILMAN RODRIGO CUENCA eAUTA, céduta de ciudadanía

número uno uno cero cuatro nueve cero tres dos cinco guión clnco (110490325-

5),- La Notaria Doctora Lupe patricia euiñónez Rojas.-

se otorgó ante ml, en fe de eilo confiero esta

la sello, slgno y firmo en la ciudad de Loja,

celebraclón.-

PRIMER,A COPIA que

et misrno día de su

il

i
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t.
i

ia Quiñénez RoJas

OI,ARIA OCTAV,
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Acta de la junta general exlraordinaria de los socios de la conrpañía de transporte
de Carga Liviana -RlO ZAIIORA CIA LTDA' Ruc. 1 191719642001; de Ia ciudad
de Loja; Orillas del Zamora y Av. lsidro Ayora (Junto al conservatorio);
correspondiente al 31 de enero del 2018.

En la ciudad de Loja: a los 31 días del mes de enero del año 2A18 siendo las

diez y nueve hores, en el local de reuniones de la compañía ubicado en las
calles Tulipanes y 18 de noviembre ciudadela Los Rosales, se reúne la junta
General de socios de la Compañía de Transporte de Carga Liviana Rio Zamora
Cía. Ltda. Presidida por el Sr. Miguel Ángel Cuenca en calidad de Presidente y
los siguientes socios: Domingo Pizarro, Luis Sánchez, Manuel González, Walter
Muñoz, Arturo tñiguez, Marco lñiguez, Basto Mora, José Villavicencio, Antonio
Sozoranga, Néstor Quila, José Pérez y Mónica Sozoranga; actúa como
secretario el Sr. Manuel González Gerente General, estando presente la

totalidad de capital social y pagado los socios por unidad acuerdan celebrar la

presente sesión de junta general extraordinaria con el objeto de tratar
únicamente ei" punto sobre la sesión o venta de todas las participaciones del
compañero socio WALTER AURELIO MUÑOZ GUARNIZO que posee en esta
compañía.

El Señor presidente declara instalada la sesión, dispone se dé curso al punto
acordado, luego de la debida resolución del punto, la junta general de socios de
e¡nformidad a lo previsto en el art. 1 18 (literal F) y el art. 1 13 de la Ley de
Compañías por unidad resuelve:

uNo, autorizar al socio WALTER AURELIO MUñoz GUARNIZO para que
ceda: sus tres participaciones de 10 dólares cada una, dando un total de 30
dólares americanos; y los derechos de un puesto en Ia compañía de transporte
de carga liviana . RIO ZAMORA CIA LTDA a favor del señor WILMAN RODRIGO
CUENCA PAUTA con número de cédula no. 1104903255.

A tas veinte horas treinta se da como aprobado
constancia suscribe el Presidente y Gerente
Compañía

y terminada la sesión. Para

General - Secretario de la

Atentam crilrlotErns
AO'

ifrG428G tr

1710147937 1'102696968 .t, ',..

GERENTE GENERAT-..

',i ,-.,;,1i i,1.-_: .. !. ;.;'..1,,'. \' :'-. ,;,
, .._-,_.-"'i 

,,,,.:,. .,.
4,.t.'-

'- -.:-l l. -,*- -

{f,
lTfl

2\

Manuel únzález

PRESIDENTE

UADOR
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Factura : 003-002-000042408
fllr t§§tffi rfi ill¡ffitil¡¡¡ffiffffiff il I ilfl§t§t§ilt flt§

20181 1 01 008P00351

NorARto(A) LUpE pATRtctA eurño¡¡ez no.las

¡lorRnle ocrAVA DEL cANToN LoJA

EXTRACTO

Eacrituru No: l zolsr r o

ACTO O CONTRATO:

cesróu oe pÁn¡ropÁECIñE-s
FECHA DE OTORGAMIEHTO: lZ Oe eeaneno oeL Zoro¡ffi

.OTOROADO POR

Prrsont Nombror/R¡zón ¡oolal Tlpo lntervlnlnete Dooumento de
ldrntidrd

No.
ldanüflcaclón N¡olonilldad Calld¡d Poruona quo lo

roproronte

Natufal MUNOZ GUARNIZO WALTER
AURELIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1101927281 ECUATORIA

NA CEOENTE

Natural 3UAYANAY ROSILLO CARMEN
,IUDITH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 1 1 02395498 ECUATORIA

NA
CEDENTE

A FAVOR DE

Periona NombroarRsróí rocl¡l Tlpo lntaillnlontr Dooumento ds
ld.ntidrd

No.
ldenüñc¡clón Nrclonrlldad C¡lldad Porlon8 que

ropflEonta

NEtural CUENCA PAUTAWLMAN
RODRIGO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 1 I 0490325§ ECUATORIA

NA
GESIONARIO
(A)

ProYlnolt orntón P¡noqult
LOJA LOJA EL SAGRARIO

CUANT¡A OEL ACTO O
CONTRATO: 30.00

A) LUPE PATRtCtA OUtñONEZ ROJAS



,1,.,.*.gistro Mercantil de Loja

neersrnaoon M encerun r o#cnruró\
7a:

olRrcclórrl DEL REGtsrRo: JUAN.¡osr prñn i

rRÁu¡rr núrvleRo: tozo

REGtsrRo MERcANTIL oel ceruróru lo¡t
Razórrl oe l¡¡scn¡pc¡ótu

1. nezÓru DE lNscRtPclótu ogl-: cestóru DE pARTrcrpACtoNEs oe covlpRñín oe nrspoNsABtLtDAD
, LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

g- beros ADTcToNALES:

Los CONYUGES wALTER AUREHo ruuñoz GUARNTzo y cARMEN iuDtrH GUAvANAv nosuro,
TRANSFIEREN TRES PARTICIPACIONES (3) A FAVOR DE WILMAN RODRIGO CUENCA PAUTA, SE TOMO
NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA

covrpnñle DE TRANSpoRTE DE CARGA LtvtANA Rto zAMoRA ctA.LTDA.

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o vloo AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRocESo DE tNSCRtpctóN, secúru LA NoRMATtvA vtcENTE.

FEcHA o¡ erulslón: LoJA, n zr oín1s¡ orl rvlej,fÉlg¡wñse zors

i
ó-É¡."
cr_.

Y MERCADILLO

I
i
/
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LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ffiffi#p*ffi§ükk 1*áj 1m "s.r,rry*,. ,,'-nüffif"i .W

ffi#ffi ffiffi,ffi,,'j*

cESroN DE pARTtctpActoNES oe coupRñín oe

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA OCTAVA ILOJA l02l\2l2\78
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA RIO

ZAMORA CIA.LTDA.

LOJA

Ne 01§L5E?


